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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 20 DE
MAYO DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 513-20-05-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 4 de mayo de 2010, con las
observaciones de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No. 514-20-05-2010: Dar por conocido el contenido del
memorando 055-TCE-JNS-2010 de fecha 18 de mayo del 2010, suscrito por el
economista Jaime Naranjo, Especialista Electoral, en el que se informa el
avance del Plan Operativo anual; y, aprobar que el día jueves 27 de mayo del
2010, a partir de las 9HOO, se lleve a cabo un taller para definir la Planificación
Operativa del Tribunal Contencioso Electoral para el año 2011, previa su
aprobación por parte del Pleno. Adicionalmente, las personas encargadas de
Planificación, Presupuesto, Recursos Humanos y el personal designado por
los despachos trabajarán conjuntamente en la elaboración de la propuesta que
se presentará en el Taller.

RESOLUCiÓN No. 515-20-05-2010: Aprobar en primera discusión el Proyecto
de Reglamento Interno para la Administración del Recurso Humano del
Tribunal Contencioso Electoral, con las observaciones de las señoras juezas y
señores jueces; y, disponer que la Coordinación de Asesoría Jurídica trabaje
con el personal de los diferentes despachos que deseen integrarse, para la
incorporación de las observaciones y sugerencias que se presenten en forma
verbal o por escrito, previa su aprobación en segunda discusión.
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